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PA.RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sas 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, contiuúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 1 Septiembre 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
603IEB,üü CIVIL DE LÁ PROVINCIA DS ZARAGOZA

Sanadad.
Se hace público en este periódico oficial ha

llarse atacados de viruela los ganados lanares 
’^D José Alcalá, vecino de Azuara, y los de 

Catalina Germán, D. Manuel Lozano Corral, 
Martín Gálvez, D. Manuel Remacha D. Ma- 

fiaiio Gaceo y D.a Joaquina Franira, de A riza. 
, taragoza 2 de Septiembre de 1909.—El Go- 
^nador, Juan Tejón y Marín.

SECOION SEXTA
Aguarón.

Proyecto de presupuesto municipal de es- 
para el año de 1910 se halla de mani- ' 

6810 al público, por término de quince días,

< en la secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
I reglamentarios.
¡ Aguarón 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
¡ Bonifacio Segura.
¡ Alfajarín

El presupuesto municipal ordinario de esta 
villa para el próximo año de 1910, se halla ex
puesto al público en la secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y hacerse las recla
maciones oportunas.

Alfajarín 30 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Lacambra.

Alfamén.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales en esta localidad, el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados de este pueblo 
han acordado hacer efectivo el impuesto de to
das las especies de consumos durante el año 
1910 en la forma que sigue:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el día 8 de Septiembre. 
La segunda ídem, el día 18 de ídem.

A la exc'usiva.
La primera subasta, el día 29 de Septiembre.

i La segunda ídem, el día 10 de Octubre. 
La tercera ídem, el día 20 de ídem.

; Cuyas subastas tendrán lugar en esta Sala 
Consistorial, en los días indicados, de las diez á 
las doce de la mañana, bajo las bases que deter
mina el pliego de condiciones que á este efecto 
se halla de manifiesto en la secretaría.

1 Alfamén 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde,
Victoriano Arnal.
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ni r. na Anení°- . . , ,. . I Ardisa 26 de Agosto de 1909.-P1 ,
Foimado el presupuesto municipal ordinario Faustino Lono-nc -U

de este pueblo para 1910, se halla de manifiesto ‘ ‘ ‘
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios, por espacio de quince 
días.

Anento 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde. 
Joaquín Valenzuela.

***
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
de este pueblo acordaron hacer efectivo el de 
todas las especies de consumos para el año pró
ximo de 1910 en la forma siguiente:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el día 4 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 14 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 24 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 4 de Octubre.
La tercera ídem, el día 14 de ídem.
Dichas subasta tendrán lugar en los días se

ñalados y hora de las diez á las once de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en se
cretaría.

Anento 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Joaquín Valenzuela.

Asín.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este pueblo tienen acordado la celebra
ción de las siguientes subastas para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus recargos en el 
año 1910:

A venta libre, por tres años.
Primera subasta, el día 6 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 16 de ídem.

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 26 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 6 de Octubre. 
Tercera ídem, el día 16 de ídem. 
Cuyas subastas tendrán lugar en la Casa Conuujao BuuaBLaa iü u u iau lui^ar en uasa VOII- „;ii„ * i ~ v

sistorial de este pueblo, en los días expresados, ' a 1 a Par^ el ano ?' ,10’ Por .e
de diez á doce de la mañana, donde se hallarán n^ rl001^0! f
de manifiesto los pliegos de condiciones. i ' a 'enta hbi e de todas la» espe

• ' — - • - ----- -- - < jetas al impuesto, bajo el tipo y condiciona
I obran en el expediente, celebrándose 
I guientes subastas:

Asín 31 de Agosto de 1909.—El Alcalde, En
rique Garcés.

Ardisa.
Intentados sin efecto los encabezamientos ’ 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y • 
sus recargoson el próximoañode 1910, elAyun- 1 
tamiento y Junta de asociados de este término ; 
municipal han acordado la celebración de las 
siguientes subastas:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años. !

La primera se celebrará el día 2 de Sep- ' ____ _ ________
tiembre próximo y la segunda el día 13 del ¡ Antonio Pasamar*
mismo. ***

, A la exclusiva. . ■ El proyecto del presupuesto municip,1.
, La primera subasta, se celebrará el día 22 del nario, formado para el próximo año de f- 
indicado mes, la segunda el 30 del mismo y la I halla expuesto al público, en la secre1^ 
tercera se celebrará el día 8 de Octubre siguien- I este Ayuntamiento, por quince días, á E'- 
te; cuyos pliegos de condiciones se hallarán de : tos reglamentarios.

i Calcena 24 de Agosto de 1909.—El 
----------  ' Antonio Pasamar.
manifiesto en la secretaría de este Ayunta- 1 
miento.
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Atea.
, En virtud del negativo resultado dele 

ciertos gremiales, instados para cubrirá 
general de consumos en el año 1910, tie¡¡ ‘ 
dado esta Junta municipal, para elmism? 
to, celebrar las subastas necesarias con 2 
á lo dispuesto en el Reglamento del ran» 
menzando por las de arriendo á venta ■ 
terminando con las de la exclusiva; seiiaí; 
para las primeras los días 10 y 23 de sí 
bre, y para las segundas, el 4, 14 y 23deíi 
bre, todas á las diez de la mañana y en la' jUau 
Consistorial, sin perjuicio de quedar sin -xe 
la ó las que sigan á la que tenga remate 
yas respectivas condiciones obrarán ene 
pediente de su referencia.

Juan

Atea 28 de Agosto de 1909.—El AI 
I Leoncio Lorente.

**♦
i El presupuesto ordinario de este Muñí 
i formado para el año 1910, se halla expu- 

público, en la secretaría, durante el plai, 
i quince días, para los efectos legales.

Atea 28 de Agosto de 1909. -El Ala 
■ Leoncio Lorente.

Bárboles.
i El presupuesto municipal ordinario d 
I pueblo, formado para el año 1910, se M 
; de manifiesto en esta Alcaldía por térmi: 

quince días, á los efectos legales.
Bárboles 28 de Agosto de de 1909.—Eli 

de, Francisco Arbej.
Belmonte.

Por término de quince días se halla ex; 
al público, en la secretaría municipal, eU’ 
puesto ordinario para el año próximo 191 

Belmonte 28 de Agosto de 1909.— El Al 
Cipriano Franco.

Calcena.
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i Sin efecto los encabezomientos gremiales 
i cubrir el cupo de consumos y sus recargó

A -uenta libre.
La primera, el 5 de Septiembre, á la?^ 
La segunda, el 15 de ídem, á las ídem.

A la exclusiva, por un ano.
La primera, el 23 de Septiembre. 
La segunda, el L° de Octubre. 
La tercéra, el 9 de ídem.
Calcena 24 de Agosto de 1909.—EL11'
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10 cAcretaría de este Ayuntamiento, y por ¡ 
huumce días, se hallará expuesto al 

: nresupuesto municipal ordinario de 
PóbliC0-v iastos, formado por la Junta muui- 

. _ 11U 
ti¿[reto Agosto de 1909.—El Alcalde, I 
GiiiUeriao buil CaiatOrao. 

vi r-resupuesto municipal ordinario para el 
<‘,mo año de 1910, estará de manifiesto, en 

r; ‘..ruía de este Ayuntamiento, por espa- 
;^ce días, según dispone la vigente

de Agosto de 1909.-E1 Alcalde, 
Jo"s-P. A. de A. y J„ Pablo Puerta,

^retarlo.

Ais

■luniei 
pue-: 
plaz.

intentados sin efecto los encabezamientos 
.aciales V gremiales para hacer efectivo el 
Co de consumos para 1910, el Ayunta- 
¿10 Y Jmña de asociados tienen acordado 

arriendo á venta libre de los derechos por 
tudas las especies, cuya primera subasta ten
día lugar el día 10 del próximo Septiembre, a 

«diez, y si ésta no da resultado, se celebrara 
¿ganda el día 19 del mismo, á la misma 

AL; hora, bajo el tipo y condiciones que obran en 
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e¡ expediente de su razón.
Caiatorao de Agosto de 1909.—El Alcalde, 

han Cruces.—P. A. de A. y J., Pablo Puerta, 
Secretario.

Farasdués.
Por término de quince días y á los efectos 10- 

¿des se hallará expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para lulu.

Farasdués 27 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Aísa.

Figueruelas.
Por término de quince días, y á los efectos 

reglamentarios, se halla expuesto al público, 
en ¡a secretaría municipal, ei presupuesto oidi- 
uario para el inmediato ejercicio de 1910.

Figueruelas 2d de Agosto de 1909.—El Alcal- 
'le, Francisco Bertal.—Cosme Arantegui, Se
cretario.

Fuendejalón.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos de 
«te pueblo para el año 1910, este Ayuntamien- 
t°y Junta de asociados han acordado proceder 
“l arriendo á venta libre, por espacio de uno á 
c*nco anos, á cuyo efecto se celebrará la prime
ra subasta el día 5 del próximo Septiembre, á 

diez, y la segunda el 15 del mismo, y si no 
uesen resultado, se celebrará el arriendo á la 
¿alusiva, por un año, en los días 25 del mismo, 
' 15 de Octubre siguiente, y todas según el 

de condiciones que obra de maniilesto 
^esta secretaría.

i ueudejalón 24 de Agosto de 1909.—El Al- 
^MariíuBadía.

Fuentes de Jiloca.
Intentados sin efecto los encabezamientos*u^uiuuos Sin electo ios miBivu vx i __la^míales para cubrir el cupo de consumos y i y de no resultar postor alguno, se celebrará

( sus recargos en el próximo año de 1910, el 
Ayuntamiento y Junta tienen acordado la cele
bración de las siguientes subastas, en la Casa 
Consistorial, á las diez de su mañana:

A venta libre, de uno á cinco años.
Primera subasta, el día 7 de Septiembre.
Segunda ídem, el 17 de ídem.

Para la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 27 de Septiembre.
Segunda ídem, el 7 de Octubre.
Tercera ídem, el 17 del mismo.
Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia para conocimiento de cuan
tos pueda interesarles.

Fuentes de Jiloca 2o de Agosto de 1909 —EL 
Alcalde ejerciente, Manuel Esteban.—P. A. de 
la J., el Secretario, Alejandro González.

Godojos. .
Formado el proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el año de 1910, se hallará 
expuesto al público, por término de quince 
días, en la secretaría de la Corporación muni
cipal, para su examen y reclamaciones en 
su caso. „

Godojos 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Castejón. **•

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos en esta localidad para el 
año de 1910. la Junta municipal ha acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto, cuyas subastas ha
brán de tener lugar en los días y horas si
guientes:

A venta libre,por ano á tres años.
La primera subasta, el día 4 de Septiembre á 

las diez. i ,
La segunda ídem, el lo de ídem, a ídem.

Venta á la excUisiva, por an año.
La primera subasta, el 25 de Septienbre y 

hora de las diez.
La segunda ídem, el 5 de Octubre, a ídem.
La tercera ídem, el 16 de ídem, á ídem.
Las subastas se celebrarán en la Casa Con

sistorial, en donde se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones.

Godojos 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde,
Manuel Castejón.

Grisel. . , .
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el año 1910, se halla 
de manifiesto, por quince días, á los efectos le- 

gaGrisel 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde,

Juan Bailo. ***
No habiendo dado resultado los encabeza

mientos gremiales de consumos de este pueblo 
para el año 1910, el Ayuntamiento y Vocales 
asociados han acordado en este día el arriendo 
á venta libre de todas las especies, cuya prime
ra subasta tendrá lugar ante la respectiva Co
misión el día 4 de Septiembre próximo entrante,

M.C.D. 2022
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segunda el 14 del mismo, y de resultar sin efec
to, se procederá inmediatamente á la subasta de 
oo caríies> teniendo lugar la primera el 
22 de Septiembre citado: de no haber quien le 
remate, la:segunda será el 30 del mismo, y si q ue- 
dase sin efecto, la tercera, se celebrará el 8 de 

ctubre, con arreglo al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.
T Grisel 25 de Agosto de 1909.-E1 Alcalde, 
Juan Bailo. ’

. Chodes.
El presupuesto municipal ordinario de esta 

villa para el próximo año de 1910, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince dias, á los 
efectos consiguientes.

Chodes 27 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Bienvenido Cabeza.

***
1 01 no haber dado resultado los encabeza

mientos gremiales, el Ayuntamiento y asocia
dos han acordado proceder al arriendo de todas 
as especies de consumos para el año 1910 en 

los días que se expresan á continuación:
A venta libre, de ano á cinco años.

próximo™61*8 SUbaSta’61 día 7 d6 SePtiembre

La segunda, el 17 del mismo.

La

, A la exchiswa.
La primera, el día 25 de Septiembre próximo.
La segunda, el 3 de Octubre.
La tercera, el 11 de dicho mes próximo.
Los pliegos de condiciones que han de ser

vir de base en los arriendos referidos, se hallan 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento. La hora designada para dicha subasta 
es la de las diez, y el local, la Sala Consistorial 
de esta villa.

Chodes 28 de Agosto de 19O9.-E1 Alcalde, 
Bienvenido Cabeza.

Clarés.
A los efectos legales, durante quince días, se 

hallara de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1910, en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten.

Clarés 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Brun.

**•
D. Antonio Brun, Alcalde presidente del Ayun

tamiento de Clarés;
, Hago saber: La Junta municipal que presido 

tiene acordado cubrir el cupo de consumos por 
reparto vecinal en el año de 1910, teniendo en 
cuenta las dificultades y falta de costumbre de 
administrar y cobrar por arriendo dicho im
puesto. 

Al efecto de cumplir con el Reglamento, se in
tentan los arriendos con venta libre de los dere
chos de todas las especies y con venta exclusiva 
al por menor en los de las carnes, líquidos y sal, 
si los primeros no diesen resultado; cuyas su- tuno o h a o -í 
díaSs "i" ‘iT dBgSar ‘ahSala 108 10s dí^ 1 j
cuas d, id y 23 de Septiembre y 4 y 14 de Octu-

bre próximo, de diez á doce, con sujeción • 
pos y condiciones que obrarán en el eYhJ ’1 
de su razón. ‘1 ejler-

Clares 25 de Agosto de 1909, 
Antonio Brun. El Alca^

Cinco Olivas.
_ I or dimisión voluntaria del que la 
naba, se halla vacante la secretaría de 1" 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 999 
das, pagadas del presupuesto municipal nm / 
mestres vencidos. 1

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
bidamente documentadas ante esta Alcaldía i 
termino de quince días; pasado dicho niazo - 
proveerá. 1 "

Cinco Olivas 28 de Agosto de 1909.-El Álr»i 
de, Antonio Escobedo.

Ibdes.
El proyecto de presupuesto municipal ord. 

nano, formado en esta villa para el año inme 
diato de 19¡0, se halla expuesto al público w 
espacio de quince días, en la secretaría de’í- 
Ayuntamiento, á los efectos de lo dispuesto e. 
la ley Municipal.

Ibdes 26 de Agosto de 1909.—El Alcalde Al  
tomo Pérez.

, Jarque.
Intentados sin efecto los encabezamientos ge 

míales para cubrir el cupo de consumos y siit 
recargos, el Ayuntamiento y Junta municipal 
tiene acordado hacer efectivo el de todas E 
especies en el año 1910, por medio del arriendo 
áxenta libre, celebrándoselas subastas en lo* 
días siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el día 6 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 16 de ídem.
Si dichas subastas no dieran resultado, se 

celebrarán otras con venta á la exclusiva de lo; 
grupos de líquidos y carnes, en los días si
guientes:

La primera, el día 26 de Septiembre próximo 
La segunda, el día 6 de Octubre ídem.
La tercera, el día 16 de ídem.
Asimismo se celebrará otra, con venta libre 

del grupo de alcoholes, aguardientes y licores 
el|día 27 de Septiembre próximo.

Las expresadas subastas se lebrarán en la 
Casa Consistorial de esta villa á la hora de las 
diez de los días señalados, ante una comisión de: 
Ayuntamiento y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Jarque 24 de Agosto de 1909.—El Alcalde. 
Agustín Sánchez.

Lucena de Jalón.
Intentados sin efecto los encabezamientos gr-" 

míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de esta localidad y año próximo de 1^11 
y teniendo acordado en este caso se proceda al 
arriendo á venta libre y con la exclusiva en ja 
forma establecida por el vigente Reglamento, 
previene: qnelas correspondientes subastaste1 
drán lugar en la Sala Consistorial, bajo elope' 
tuno pliego de condiciones, á las diez horas de
-------------  j y 22 de Septiembre próximo y h V 
17 de Octubre viniente, á no ser que alguna^

M.C.D. 2022
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r -c- resultado antes de la última, en cuyo 
" :ie=p celebrarán las siguientes.

" Lni de Jalón 28 de Agosto de 1909. -El 
11 Hp José Crespo.—P. A. de L. J., Juan Lo-

■ Secretario.p- Purroy.
V habiendo dado resultado los conciertos 

voluntarios para cubrir el cupo de 
im03 y sus recargos para el año 1910, el 

. miento y Junta de asociados de mi pre- 
•íia han acordado la celebración de las si- 

subastas, que tendrán lugar á las diez 
L<u mañana de cada uno de los días que se 
^presan á continuación: 
p ril 4 arriendo á venta libre, de un- á cinco anos. 

Primera subasta, el 5 de Septiembre. 
Segunda subasta, el 15 de ídem.

Para la exclusiva.
Primera subasta, el 25 de Sebtiembre. 
Segunda ídem, el 5 de Octubre.
Tercera ídem, el 15 de ídem.
purroy 28 do Agosto de 1909.—El Alcalde, 

Agustín Garza.-El Secretario, Ricardo Alvarez.
Muévalos.

No habiendo dado resultado los encabeza
mientos gremiales voluntarios para cubrir el 
cupo de consumos y recargos de esta villa en el 
año 1910, el Ayuntamiento y Junta de asocia-

• de la misma han acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies su
jetas á derechos por un período de uno á cinco 
años, y para el caso de no tener efecto la pri- 
uicra y segunda subasta, se verifique el arrien- 
íude la venta con la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes, por el término de uno á 
tres años, bajo los pliegos de condiciones que 
•ehallarán de manifiesto en la secretaría de di
cho Ayuntamiento, señalándose para las su
bastas:

Del arriendo á venta libre.
Primera, el día 8 de Septiembre próximo.
>egunda, el 20 del referido mes de Septiembre.

Del arriendo con la exclusiva.
Primera, el 2 del mes de Octubre del corrien

te año.
segunda, el 14 del mencionado mes de Oc

tubre.
Tercera, el 26 del citado Octubre y horas de 

■• diez á las once.
, Muévalos 28 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Pascual Andrés. "

„ Pastriz .
hl proyecto de presupuesto municipal ordi- 

<'-rio para 1910, se hallará expuesto al público, 
, r término de quince días, en la secretaría del 
juntamiento.
;j Pastriz 30 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 

eciro Hospital.
***

.^1 ^partimiento formado entre los propieta- 
de fincas urbanas para sufragas los gastos 

infección del registro fiscal, estará tam-
^puesto al público, por término de ocho

p astriz Sde^Agostó de 1909.—El Alcalde’ Vicente Lampérez.—D. S. Ó., Gabriel Beortegui, 
‘CQr° Hospital. ° Secretario.

Torres de Berrellén.
No habiendo dado resultado los encabeza

mientos gremiales para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos en el próximo año de 
1910, erAyuntamiento y asociados acordaron 
proceder al arriendo á venta libre de todas las 
especies, por término de uno á cinco años, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 7 de Sep
tiembre próximo y hora de las diez de su maña
na, en la Sala Consistorial; de no dar resultado, 
se celebrará la segunda el día 17, en el mismo 
local y á igual hora; si tampoco diera resulta- 
tado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva, por un año, de las especies compren
didas en los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas se celebrarán los días 27 de Septiem
bre, 7 y 14 de Octubre próximos, en el mismo 
local y á igual hora que las anteriores, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 28 de Agosto de 
El Alcalde, Enrique Causapé.

Balconchán.

1909.—

de este 
año de

E1 presupuesto municipal ordinario 
Municipio, formado para el próximo 
1910, se halla expuesto al público, en la secre
taría del mismo, por término de quince días, á 
los efectos consiguientes.

Balconchán 28 de Agosto de 1909.—El Alcal
de, Clemente Lechón.

Talamantes.
Sin efecto los conciertos gremiales volunta

rios para cubrir el cupo de consumos y recar
gos autorizados en el año 1910, se acordó por el 
Ayuntamiento y Junta municipal la celebración 
de las subastas siguientes:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el día l.° Septiembre.
Segunda, el día 11 de ídem.

Para la exclusiva, por un año.
Primera, el día 19 de Septiembre.
Segunda, el día 27 de ídem.
Tercera, el día 5 de Octubre. ,
Todas ellas tendrán lugar á las diez de la ma

ñana de dichos días, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento y bajo el pliego de condicio
nes que obra en la misma.

Talamantes 27 de Agosto de 1909.—El Alcal
de, José Chueca.—El Secretario, Juan Velilla.

***

El presupuesto municipal ordinario para 1910 
y expediente de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit que resulta en dicho presupues
to, quedan expuestos al público en esta secreta
ría por quince y diez días respectivamente.

Talamantes 27 de Agosto de 19ü9.—El Alcal
de, José Chueca.—El Secretario, Juan Velilla.

Sigüés. , e
El proyecto del presupuesto municipal de 

este Ayuntamiento para el año 1910, se halla de 
manifiesto al público, para quien guste enterar
se, durante el plazo reglamentario.

Sigüés 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde,

Secretario.
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Torralbilla.
A ios efectos legales, se halla de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto 
del presupuesto municipal para el año de 1910, 
por espacio de quince días, en cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se 
presenten.

Torralbilla 24 de Agosto de 1909.-El Alcalde, 
Gaspar Ronco.

***
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
este pueblo acordaron hacer efectivo el de todas 
las especies de consumo para el año próximo de 
1910 en la forma siguiente:

A ventn libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el día 12 de Septiembre.
La segunda, el día 22 de ídem.

A la exclusiva.
La primera, el día l.° de Octubre.
La segunda, el día 11 de ídem.
La tercera, el día 19 de ídem.
Estas subastas se celebrarán en los días indica

dos, en la Casa Consistorial, durante las horas de 
diez á doce, donde se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones al vigente reglamento.

Torralbilla 24 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Gaspar Ronco.

, Valtorres.
Intentados sin efeoio los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
para el año 1910, la Junta municipal tiene acorda
do la celebración de las siguientes subastas en los 
días y horas que se expresan, bajo los pliegos de con 
dicioues que estarán de manifiesto en la Casa Con
sistorial, en la cual tendrán lugar las subastas: 
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el día 2 de Septiembre, á las 
diez de la mañana.
, Segunda ídem, el día 12 de ídem, á las diez de la 
ídem.

Con venta exclusiva, por un año.
Primera subasta, el 22 de Septiembre á las diez 

de la mañana
Segunda id., el 2 de Octubre, á diez las de la id. 
Tercera ídem el 12 de ídem, á las ídem ídem.
Val torras 27 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 

Ensebio Torres.
***

^El proyecto de presupuesto municipal para el 
año 1910, estará de manifiesto, por el término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Valtorres 27 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Ensebio Torres. -

Villamayor.
El presupuesto municipal ordinario de esta lo

calidad, correspondiente al año 1910, se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar desde mañana, á 
los efectos legales.

Villamayor 25 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Mariano Abad.

Villanueva del Huerva.
Intentados sin etrcso los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y Junta acordaron hacer 
efectivo el de todas las especies de consumos para 1 
el año 1910 en la forma siguiente:

i A venta libre, por uno á cinco años 
' Primera subasta, el día 7 de Septiembre 

: Segunda ídem, el 17 de ídem.
i A la exclusiva.

Primera subasta, el día 27 de Septiembre 
. Segunda ídem, el día 7 de Octubre. ' 

Tercera ídem, el día 17 de ídem. 
. Cuyas subastas tendrán lugar en los días i-- 
i cados, en la Casa Consistorial de esta villa de 

a once de la mañnna, bajo el pliego de condioV^ 
que se halla de manifiesto en la secretaría. ‘ ‘! 

¡ Villanueva del Enerva 26 de Agosto de’m 
El Alcalde, Blas Pardos.

Villanueva de Jiloca.
Formado el presupuesto municipal ordin», 

para 1910, se halla de manifiesto, por espacio - 
quince días, en la secretaría de este Ayuntarais 
to, á los efectos reglamentarios.

Villanueva de Jiloca 25 de Agosto de 1909.—E 
Alcalde, Pablo Serrano.

***
No habiendo dado resultado en este pueblo leí 

encabezamientos gremiales, el Ayuntamiento ; 
Junta de asociados del mismo han acordado hace- 
efectivo el de todas las especies de consumos pan 
el año 1910, en la forma siguiente:

, A venta libre, por uno á cinco años.
Primera subasta, el día 2 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 12 de ídem.

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 22 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 2 de Octubre.
Tercera ídem, el 12 de ídem.

, Dichas subastas tendrán lugar en los díasanmi- 
ciados, de nueve á diez de la mañana, en la 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que s 
halla de manifiesto en la secretaría.

Villanueva de Jiloca 25 de Agosto de 1909.—E 
Alcalde, Pablo Serrano.

_ Utebo.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año de 1910, e 
Ayuntamiento y Junta de asociado han acordad 
arrendar todas las especies, conforme al pliego de 
condiciones que se halla en la secretaría, á cuyo6c 
las subastas tendrán lugar en la Sala Consistorio' 
de diez á doce de la mañana de los días siguiente

Para el arriendo á venta Ubre.
La primera, el 3 de Septiembre próximo.
La segunda, el 13 de ídem ídem.

Del arriendo con la exclusiva.
La primera, el 23 de Septiembre próximo.
La segunda, el 3 de Octubre ídem.
La tercera, el 13 de ídem ídem.
Se advierte que no se celebrarán las subasta-i? 

guientes á la que dé resultado.
Utebo 24 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Hi

lario Muniesa.
Zuera. .

El presupuesto municipal ordinario para el w* 
de 1910, se halla expuesto al público, por téru1--; 
de quince días, en la secretaría del Ayuntaini?c;" 
durante cuyo plazo podrá ser examinado y 
mar contra el mismo. . I

. Zuera 27 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Cr-" 
tino Sancho.
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Zaragoza— Pilar
n Inlián Huerta Poves, Juez de instrucción del 

aistrito del Pilar de Zaragoza; 
n'r ia presente requisitoria, y como oomprendi- 

, pn ios números primero y tercero del articulo
treinta y cinco de la ley de, Enjuima- 

Xto criminal, cito, llamo y emplazo a Julio Go- 
de Fabián, natural de Soria, soltero, peno- 

Ih h de veinticuatro años de edad, hijo de, Pedro 
Hilario y Sebastiana, y cuyo paradero se ignora, 
traque dentro del término de diez días, a contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e - 
riy Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á responder de ios cargos que le re- 
snltau en causa sobre rebelión; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y en es
pecial á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y en 
su caso, lo pongan á mi disposición en las cárceles
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos nueve.—Julián Huert a.—P. O. de 
D. Angel Arnau, Manuel Nicolau, Oficial habili
tado.

D. Julián Huerta Povas, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en los números primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á Vicente 
Martínez Alba, natural de Madrid, soltero, mecá- 
nioo, de diecinueve años de edad, hijo de Vicente y 
Adela, y cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
áresponder de los cargos que le resultan en causa 
sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿que hubiere lagar con arreglo á la ley, .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y en espe
cial á los individuos de la policía judicial, procedan 
¿la busca y captura de dicho procesado, y su en 
caso, lo pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Ginés Anadón, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, cochero, de dieciocho años de edad, hijo 
de Joaquín y Fabiana, y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declara lo rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo
á la ey. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y en es
pecial á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado^ y 
en su caso, lo pongan á mi disposición en las car

; celes de esta ciudad.
| Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 

mil novecientos nueva.—Julián Huerta. P. O. de 
D. Angel Arnau, Manuel Nicolau, Oficial habili
tado.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distri'o del Pilar 

de esta ciudad, en diligencias de cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, procedente de cau
sa sobre estafa, contra Bonifacio Alvares Huarte, 
ha cordado por providencia de esta fecha, que di
cho procesado, cuyo domicilio y paradero se igno
ran, sea citado por medio de la presente, para que el 
día trece de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta capital (Secretaría de Sala de Don Alejan
dro Bey Stolle), bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

i Y en su virtud, expido la presente, que se inser
! tara en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, en 

Zaragoza á veintisiete da Agosto de mil novecien-
■ T. -1 . TI Ti Al-.tos nueve.—El Escribano, P. O. de D. Angel Ar

nau, Manuel Nicolau, Oficial habilitado.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instiuc- 

ción de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en cum

plimiento á una certificación de la Superioridad 
procedente de causa seguida contra Pedro García 
v otro, sobre estafa por el procedimiento del «en
tierro», he acordado, en providencia de esta fecha, 
llamar á los legítimos dueños del importe de un 
cheque de mil catorce francos de la Agencia del 
Banque Russo Chinoise, en Nevw York, á favor de 
Pedro García, en Calatayud, contra la casa de Vi- 
llarroya y Castellano de Zaragoza, para que en el 
término de treinta días, contados desde la mser-

D^ugel Arnau, Manuel Nicoiau, Oficial habili-
i del referido cheque, que al negociarlo quedo re

D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del ducido á mil ciento diez y ocho pesetas; aperm- 
distrito del Pilar de Zaragoza; . ¡ biéudoles que de no 61

Por la presente requisitoria, y como comprendí- ¡ juiciosa - -
do en los números primero y tercero del articulo । 
,JChocientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia- 
ciento criminal, cito, llamo y emplazo á Pablo '

Dado en Calatayud á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos nueve.—Ernesto Sánchez Tabeada
—D. S. O., Pascual Burillo.
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Almunia.
D' ^roi,aI R ldríg'19z V Rolríguez, Juez de ins

trucción de esta vida y su partido:
• ií°r el PJ®S6nfc6 edmto se cita, llama y emolaza 
a^de6 dRnraR
anos de edad, soltero, jornalero, hijo de José y de 
Mana, natural de Salidas de Jalón y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 

a co‘ltar desde su inserción en el Bo- 
esteIÍT°|,ITL id<\Ja Pr°7Íuoia- comparezca ante 
este Juzgado al objeto de notificarle una resolu
ción judicial, apercibiéndole que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. VOimCail° 

yado en La Almunia á veinticinco de Agosto de
Artn e01vi nuevQ--Marcial Rodríguez.-E 
Actuario, Floren no Moya.

Tortosa.
r^/OGiaTI^OnfcanÍno’ Juez de instrucción 
de la ciudad de Tortosa y su partido:

no^aHír^^v ^ Í,am° y emPlazo a Maria
no Marinea Vivanoo, de dieciocho años de edad 
so!tero peón de albañil, natural y vecino de Z .ra- 
co añoasTg71lGdínpÍ1I° Alapout’ de fcr«iuta y cin
co años de edad, natural de Sueca y vecino de Va
lencia, que habitaba en la calle de Cuba, número 
cinco, y a Lorenzo Díaz Voatosa, de veinte años 
de edad, soltero, desbrabador, natural de Segovia 
y vecino de Barcelona, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que dentro del términoP de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante e. e Jn^o á flu de hacerles saber e“ 
de conclusión de sumario y emplazarles para auto 
la A„dw provineisl de Tarragona, en méritos 
estitfa enTs? V6 loa mismos sobre
estafa en este Juzgado, apercibiéndoles que si no 
choh^luga^/^^ qUe en dere

Dado en Tortosa á veinte y siete de Agosto de 
nul novecientos nueve.-Pedro Gaspar.-P. M. de 
b. b. , Eurique L. Sancho.

___ RARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Miraflores.

presOiwue(^ 13 aIfarda y alfardilIa1 con el 
piesupuesto de ingresos y gastos, formados 
para que n an el año próximo 1910 erarán 
expuestos al publico, durante diez días conta- 
cio en^M6 T.<qUie aParezca inserto este anun- 
d A Sn i °Cal d6 a DeP°sitai,ía, sita en la calle 
diez á doeeR flUT° '' P,'ÍnCÍPaI de 

i ’ ?n de qne Puedan ser examina
dos por los señores Herederos contribuyentes 
convengan.' reclamaciones Que á su derecho

Zfara^?za 2 de Septiembre de 1909.—El Di
rector, Francisco Pascual. 1

Comunidad de regantes de Calatorao.
Sindicato del Rey.

f,D,e informidad con lo dispuesto en el ar- 
«culo 52 de las Ordenanzas de riegos de esta 
Comunidad, y para tratar del examen y apro

। baoión de la Memoria semestral 
de ingresos y gastos para el próíimo^ 
se convoca a Junta general de regañó
nos para el día 15 del próximo Sen ^ 
las diez de su mañana, y si en el cita2 "■ 

j viera efecto por falta de asistencia Zj 
con los que concurran y en segunda í 
tona el día 20 de Octubre, á la citada 
la Casa Consistorial de ésta.

Calatorao 27 de Agosto de 1909 pi r 
si-lente. *

Sindicato de Michen.^^
Aguas sobrantes.

Conforme á lo dispuesto en el art. 52 d 
trnt0.^^ de rÍeg0S deesta Comunidad, v, 
tratai del examen y aprobación de la 
semestral y Presupuesto de gastos é in^ 
para 1910 se convoca á los regantes ó u^ .' 
con las referidas aguas para el día 15 delt 
ximo Septiembre, á las dos de la tarde- v; 
tu viera efecto en el indicado día por 'falto 
numero, se celebrará con los que concill
en segunda convocatoria el día 20 de Ocluí 
esta™!™3 h°ra’ en laCasa C0-1*™!

Calatorao 27 de Agosto de 1909.—El Pk  
dente.

Comunidad de regantes del Soto de Allí
> Jarín.

nrKo'T asuntos á que se refiere: 
ai (mu load délas Ordenanzas por que esta Co m 
mdad se rige, se convoca á Junta generalR 
dos los regantes para el día 19 del próiin 
Septiembre, a las tres de su tarde, cuyo m 
endru lugar en el salón de sesiones de la Cy 
consistorial, y si por falta de número no pilt

ra celebrarse, tendrá efecto el día 26delmk 
a l?ra y en S6gunda convocatoria.

Alfajarm 30 de Agosto de 1909.-E1 Pru
dente, Bernardo Giménez.

Sindicato de Riegos de Rueda de Jal¿r
En consonancia á lo establecido en los ártic

os 4B y siguientes de Jas Ordenanzas genes 
les de la Comunidad, se convoca á todos • 
participes á Junta general ordinaria para el 
lo de Septiembre próximo viniente, á las di# 
la cual tendrá lugar en las Casas Consistorio 
de esta villa, y en ella habrá de procederse¿ 
examen y aprobación definitiva de cuenta 
presupuestos y tratar la forma dealimentar 
nuevas aguas la acequia de Tesoñel, orden ■ 
riegos en la de Molinar y demás asuntos 
rados para la Junta expresada, de manifie-1 ■ 
la secretaría de este Sindicato, haciendo pres- 
que de no concurrir número suficiente de sen 
res regantes, tendrá lugar otra segunda, sin r 
mero, en el día 30 del mismo mes, horaypllL 
reseñados.

Rueda de Jalón 31 de Agosto de 190&^ 
Presidente.

DÍPB8NTA DEL HOSPICIO
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